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La Ley de Igualdad, cuyo titulo verdadero es Ley
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres, fue aprobada por
las Cortes Generales de España, y publicada en el
BOE nº 71 de 23/3/2007.

Resulta necesaria, en efecto, una acción
normativa dirigida a combatir todas las
manifestaciones aún subsistentes de
discriminación, directa o indirecta, por razón de
sexo y a promover la igualdad real entre mujeres
y hombres, con remoción de los obstáculos y
estereotipos sociales que impiden alcanzarla.
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